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La cuestión religiosa.
Según prometimos en el número anterior, a 

continuación insertamos algunos párrafos de la 
briosa rectificación que el señor Maura, hizo al 
discurso de don José Canalejas, sobre la cuestión 
de las comunidades religiosas.

Primera rectificación
Decía el señor Canalejas que quedábamos en la 

fauna política tres ultramontanos; uno de ellos 
y°- .

Señor Canalejas, es muy antiguo y muy hon
do el cariño que profeso á su señoría, y aún no 
sería menester esto para que le diera yo licencia 
absoluta para aplicarme epítetos; yo soy gran 
desdeñador de epítetos; estuve pasando una gran 
temporada por filibustero, y no sé por cuántas 
cosas pasaré en mi vida política; yo de eso no 
hago caso, porque tampoco exploto los epítetos; 
á mi me gusta más la realidad que los nombres, 
y dando á S. S. de nuew libertad para aplicar
me todos los epítetos que guste, vamos á la rea
lidad.

La vida de la Iglesia y el derecho

¿Por qué soy uno de los tres megaterios de 
que habla S. 8.? (Risas). Porque he tenido la 
audacia ó la desventura, señores diputados, de 
opinar públicamente que las Ordenes religiosas 
no son Asociaciones como una Asociación de pe
luqueros, ó de literatos, ó de músicos, sino que 
son Institutos que están sometidos á la disciplina 
y á la organización de la Iglesia, y que en España 
tienen existencia legal, con este título y este ca
rácter, reconocidos en las leyes. Eso es lo que 
hace de mi un sér tan desventurado y un ejem
plar tan peregrino de la especie.

¡Ah, señor Canalejas! Que pronto ha despacha
do 8. 8. el asunto. ¿Conque lo que yo hago es 
negar la soberanía del Estado y reconocer extra
territorialidad al Papa y qué sé yo cuántas cosas 
más?

¿No se ha fijado el señor Canalejas.en que 
aunque no tuviéramos más que el Concordato 
de 1851, y hay muchas más cosas que mirar pa
ra resolver esa cuestión, pero aunque no tuvié
ramos más que el Concordato de 1851, el Con
cordato dice en tres, por lo menos, de sus ar
tículos, que la integridad de la disciplina ecle
siástica y del derecho canónico, en todo lo que es 
la vida de la Iglesia, queda incorporado, por con
cordato de las dos potestades, al derecho español? 
Eso dicen el artículo l.° y 4.°, y el artículo 43. 
¿Qué hay ya de aquello de la soberanía y de la 
extraterritorialidad? ^El señor Canalejas: Todo.) 
Pues desde el momento en que en el Concorda
to se hizo la adaptación de las Instituciones canó
nicas, desde ese momento esas instituciones to
das tienen la misma, idéntica legitimidad de ori
gen en el estatuto de las respectivas soberanías,

que aquellos que 8. 8. suponía ser lo único esta- 
tuito y concordado: las tres órdenes del art. 29.

El grobiemo <le las personas 
eclesiásticas segrún el Concordato.

¡Pero si hay muchísimo más, señor Canalejas! 
Porque á raíz del Concordato, hay por un lado 
las palabras del propio Pío IX, en el Consistorio 
de 5 de Septiembre de 1851, en que claramente 
dijo que había hecho el Concordato «para que en 
España se conserven y restablezcan y aumenten 
las órdenes religiosas». Y luego, en la alocución, 
repitió las mismas frases del art. 43 que dice: 
«lodo lo perteneciente á las personas y cosas 
eclesiásticas que no haya sido objeto de especiales 
disposiciones en los artículos anteriores, será di
rigido y administrado según la disciplina de la 
Iglesia canónicamente vigente». ¿Con qué dere
cho se entresaca un artículo del Concordato y se 
declara derogado lo demás porque estorba? (Muy 
bien en la minoría).

Después, Bravo Murillo dictaba en Octubre y 
Noviembre de 1852 dos Reales cédulas sobre 
Ordenes religiosas, que serían totalmente ilegales 
si no hubiese en el Concordato más que las tres 
Ordenes del art. 29.

Al cabo de los afíos mil.....

Pero luego vino la Constitución del año 1869, 
y vinieron las interperlaciones y las proposicio
nes y el proyecto del señor Monteros Ríos; y 
luegovino la Restauración y la Constitución 
de 1876, y toda la discusión de la ley de Asocia
ciones; pero, señores, ¡si viene un hecho que da 
á este debate un carácter sobre el cual he de 
llamaros la atención! Quiero llamaros la atención 
sobre la realidad, que la pasión política hace 
olvidar, pero que es de una evidencia estridente. 
¿No hemos pasado largos años viendo estable
cerse las Ordenes religiosas, viendo autorizarse 
las Ordenes religiosas, viendo cruzar por las ca
lles á los religiosos con sus hábitos, y sin embar
go, á nadie se le ha ocurrido que fqcsen esos actos 
ilegales ni que fuese una extralimitación el au
torizarías y consentirlas? ¿Es queno existían en
tonces en la sociedad española perdonas, agrupa
ciones, tendencias, escuelas y aún partidos, que 
no simpatizaban con esas Instituciones? ¿Falta
ban interesados en fiscalizar? Pues si hemos pa
sado todos estos años autorizando ios ministros, 
consintiendo el pueblo, presencial ido en paz los 

1 ai lamentos la existencia de las Ordenes reli
giosas, ¿quién va á creer en nuestra seriedad si 
ahora descubrimos en un texto de mediados del 
siglo pasado lo que ahora nos conviene encon
trar allí, lo que no hemos invocado nunca? Si se 
quiere hacer un acto, hay que tener el valor de 
hacerle, sin buscar pretextos impropios de quién 
procede con honrado convencimiento en aras 
del bien público. (J/wy bien.)

* :

Segunda rectificación.
Si yo crej-ese necesario algiin viaje, no habría 

llamamiento más eficaz para mi que el del señor

Canalejas. Pero es que yo creo que estoy en la 
casa solariega; á la que vi llegar á 8. S., y de la 
que yo no me moví nunca. Le urge mucho 
á 8. S., á pesar de ese llamamiento, exagerar la 
distancia. 'I o ya no puedo correrme más ^seña
lando á la puerta próxima al salón^ y siento 
estorbar aún desde aquí á 8. 8. (Risas."—Rumo
res.)

El art Í39 y el 43 del Concordato.
Ha sido menester atribuirme lo que yo no he 

dicho, ni soñado, para todas esas exclamaciones 
que ha hecho 8. 8., procurando demostrar que yo 
no soy, en efecto, más que un ultramontano. ¡Si 
resulta, señores que el señor marqués de Pidal se 
escandalizaría de compartir mis doctrinas! Pero 
lo primero, señor Canalejas, es restituirlas á su in
tegridad y á su fidelidad. No hay absolutamente 
nada de eso de la soberanía del Pontífice en el 
orden civil del Estado español. No; la cuestión 
es otra. Aquí tenemos un derecho concordado y 
tenemos un derecho concordado sobre ios asun
tos de la Iglesia, para todos los negocios eclesiás
ticos dice el encabezamiento del Concordato; 
derecho concordado en el cual está el sello de la 
majes ad civil y el sello de la postestad eclésiasti- 
ca, y lo que esta en el derecho concordado no 
puede humillará la potestad civil, porque está, 
alh su reconocimiento y su autoridad. Estamos 
aquí debatiendo la interpretación de ese Concor
dato. del cual su señoría dice, dándolo ñor re
suelto con esta frase, que no puede estar en el 
articulo 43 ni en el art. 4.° lo relativo á las Or
denes religiosas, cuando hay un art. 29 que de 
ellas habla; pero, ¿como habla? Comprometién
dose el gobierno en el art. 29 á hacer por tres 
Ordenes religiosas sacrificios que para las demás 
no promete.

No es el art. 29 un artículo de autorización de 
existencia sino un artículo de subvención, de 
promesas, de cuidados civiles para que existan 
esas Ordenes religiosas. (.Denegaciones en algunos 
bancos de ia.mogona.') ¡Si ese es el texto deí Con
cordato, que sabe todo el mundo que haya estu
diado estas cuestiones! El articulo 35 no haco 
sino ratificar el artículo 29. -El Gobierno cuida
rá de que esas Asociaciones existan en tales con- 
d.ciones.. Eso dice el artículo 29. ;Qué tiene 
eso que ver con haber sido 6 no admitida por el 
Concordato la integridad de la jnrisdición ecle
siástica en los destinos de la Iglesia, y sobre todo 
con que derecho el señor Canalejas pretende qu¿ 
se declare que han faltado á sus deberes, que lian 
infringido las leyes, que han ignorado lo que 
hacían los ministros de Gracia y Justicia de to
dos los colores políticos q„e han dado Reales ór
denes aplicando, por una sencilla disposición 
™™teria , como un derecho vigente, la legit" 
midad de la presencia en España'.de las Congre
gaciones rehgmsas y de ninguna mañera su"in- 
corporacion al régimen de la ley de 1887? No
no hay absolutamente nada de esa ampliación 
den ro del estado civil español, de la Le^ad 
pontifica, y eso es lo que^á S. S. le ha' serbio 
para pa^ar un buen rato, bueno siempre por ca
lar ameñizado por la elocuencia de 8. 8., decía-
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rándome un ultramontano tal, que apenas queda 
ya más que otro ejemplar para acompañarme, 
porque el tercero ha quedado eliminado. ^Risas.')

jEh Francia y aquí
El señor Canalejas me hablaba de las opinio

nes vertidas en la Asamblea francesa; pero un 
hombre de la cultura de S. S. que es imposi
ble que lo olvide, ¿tiene el derecho de callar que 
el debate de la Asamblea francesa se ha desen
vuelto en una nación donde la personalidad jurí
dica no existe sino por un otorgamiento especial 
del Estado; donde no se reconoce á la personali
dad humana el derecho de asociación; donde no 
puede constituirse una Asociación sino por un 
acuerdo soberano; donde el sistema que rige en 
esta materia es contrario al régimen democrático 
que aquí tenemos, lo mismo en la Constitución 
del 69, que en la del 76? Precisamente esas pa
labras de S. S. están demostrando que está la de
mocracia en los labios, pero en muy pocos cora
zones españoles. .

Nosotros tenemos en una ley de reuniones, 
hecha por el señor Romero Robledo, mil veces 
más cantidad de democracia que en toda la legis
lación referente á las personas jurídicas en Fran
cia, en Bélgica y en las naciones latinas; y claro 
es, que en un público poseído de aquellas doctri
nas, que vive dentro de aquella legislación y de 
aquel régimen, se arguye de una manera que al 
pasar la frontera se convierte...iba á decir cosa 
muy dura, en totalmente inadmisible.

de todas las fuerzas vitales de la sociedad, y que 
esa revolución era el restablecimiento de la so
beranía nacional, porque era la asistencia del 
pueblo á las instituciones electivas, y que en esa 
revolución está la fuerza que ahora falta á los or
ganismos, á las instituciones y á las leyes que nos 
rigen. _________________

Efemérides Segovianas.
25 DE JUNIO DE 1390.

Instituyó don Juan I en begonia la orden de Caballeria I 
del Espíritu Santo.

Hallándose en Segovia don Juan I instituyo 
el 25 de Julio de 1390 en la Catedral, la orden Mili
tar de Caballería del Espíritu Santo para los ma
yores señores de su reino, siendo la divisa un collar 
de oro con rayos de sol del que pen .ía una paloma 
de esmalte blanco. Por algunos se ha Llamado á 
esta orden del collar y Carrasco en su Almanaque de 
Segovia incurrió en dos erratas, una el decir que la 
institución tuvo lugar el año 1402 y la otra el ha
cer fundador de esta orden al R^y don Juan II, en 
contradioión del Padre Alv .rez de la Fuente en su 
Diario histórico etc, Gil González de Avila en su 
Teatro de la Santa Iglesia de Segovia V, Colmenares 
en su Historia de Segovia que dicen fué el año 139J

La Koli<íión conipatible con la 
lítiertad y la democracia

El señor Canalejas volvía á apelar hoy al sis
tema que han seguido siempre aquellos que no 
han querido ó sabido mantenerse fieles en las 
consecuencias de su doctrina, y pregonando ideas 
liberales é instituciones democráticas, han queri
do usar la fuerza del Estado contra sus adversa
rios y buscar así un predominio en vez de bus
carle por la persuación y la propaganda, y ha di
cho que debajo del manto de instituciones reli
giosas y de Ordenes monásticas, esta solapado el 
enemigo y que entra en la fortaleza para traicio
narle. Y yo le digo: quítese la túnica de una vez 
y renuncie á dar derechos por si de elios abusa, 
ó si S. S. es liberal y demócrata, reconozca el 
derecho, vigile y trabaje en contra y haga su 
propaganda. Esa es la libertad; al menos así en
tiendo yo la libertad y la práctico, no necesito 
que nadie me requiera; cuando vi en peligro de 
expulsión al señor Morayta, sin requerimiento 
de nadie me levanté á protestar en el acto, por
que yo no hago, señor Canalejas, nada silencio
samente y no puedo admitir y mucho menos 
cuando hay contradición y lucha (de b. b. admi
tiría consejos en todo aquello que no lastimase 
los imperativos de mi conciencia), no puedo ad
mitir esa recomendación de que el que tenga 
creencias, las esconda. ¿Para qué? ¿tara dejar 
solo en la propaganda á S. S.? ¿Para que se crea 
míe S. S. representa á todo el mundo y para 
nue prevalezca la idea funesta, para la libertad y 
k religión, de que en España no hay mas católi
cos que los carlistas y los mtegnstas y que la re
ligión es incompatible con las idas liberales \ de- 
mucráticas? ^Aplausos.) .

Si hiciéramos el inventario de los daños que 
en la Historia ha causado esta preocupación, si 
se inventariasen los beneficios que lejos de servir 
á las ideas liberales han servido a los carlistas, a 
quienes empujan las muchedumbres engaña
das por esas creencias, entóuees hombres como 

^u señoría no caerían todavía en semejante yerro.
La Revolución

que remaba don Juan I. ...
En e-te mi.-mo día en el mismo sitio, por el mis

mo Rey se instituyó también otra divisa para 
hunrar y premiar el resto de la nobleza de sus rei
nos que por ninguno de los autores oitados se 
exprese en que consistía.

Las dos m.-tituciones tuvieron poca vida por la 
prematura muerte del Rey que las fundó.

Pe d r o  Sa in z  Ló pe z .
Valtiendas y Julio 1901.

JUECES MUNICIPALES.

ticas, á veces se da un lugar al compromiso mayor 
de las oficiosas y dos á las políticas ó viceversa, 
otras se manda al Secretario dé gobierno que for
mé las ternas como le plazca y se las presente á la 
firma, en ocasionas se dé ua lugar á la amistad, 
otra á un bando político y otro al contrario, hay 
en una palabra mil combinaciones, pero lo corrien
te es que se absor va toda la propuesta la terna po
lítica, sobretodo la del diputado á Cortes, máxime 
si es ministerial. .

¿Qué resulta de e^to? que la descentralización se 
centraliza y no parece por ninguna parte, que la 
honradez, independencia y arraigo no lo tienen 
nunca en cuenta, que los más significados en la po
lítica local y los que más figuran en los bandos de

I los pueblos son los que forman las ternas, que la 
I justicia se la haoe eminentemente política, por lo 
I que esta pide luego aquella compensación, y lo que 
l es más grave que suelen recaer los nombramientos 

en las personas que nanea debieran ser nombradas 
ni propuestas; un ejemplo ocurrido en esta provin-

I oía patentizará más que cuanto digamos: se pidió 
I al Alcalde y Juez de un pueblo, ternas, manda- 
I róalas y fueron distintas, esto es, que daban entre 
1 ambos seis nombres diferentes, en los que figuraban 
I sujetos que habían sido Alcaldes, Concejales, Jue- 
I ces y Fiscales; pues bien, en la terna formada por 
I el Juez del partido no se mencionaba ninguno de 
I los seis, pero en cambio, recomendado eficazmente 
i por el diputado á Cortes según parece, figuraba en 
I primer lugar el nombre de uno que no había desem

peñado ninguno de aquellos cargos pero que tenía 
I Ja honrosa circunstancia de haber sido procesado...

REFORMA QUE SE IMPONE.

Es tan de actualidad la renovación bienal de 
Jaeces municipales, se habla tanto de descentiali- 
zacióu en todos los órdenes y se manifiesta con tal 
insistencia la necesidad da la separación de la po
lítica de ia Administración de justicia, que nunca 
mas oportuno que ahora indicar los defectos de que 
adolece el nombramiento de dichos funcionarios y

Me decía el señor Canalejas que soy una con
tradicción; porque yo que hablé de la constitu
ción he hablado ta.nblén de una revolución. ^<o 
antes, señor Canalejas; ayer mismo pedía una re
volución que había de conmover todos los inte
reses, y aliora veo que cuando pedíamos juncos 
esa revolución, no estábamos tan cerca como pa
recía; porque S. S. dice que esa revolución signi
fica una perturbación. .

Y vo divo que esa es la reforma del Gobierno ? . . •' ___a„ i_____de la Ad‘ ninistración española, la resurrección , de

la manera de corregirlos. .
Los Jueces de primera instancia, no pueden oo- I 

nocer, aunque lleven algún tiempo al frente del 
Juzgado, á las personas que reúnan condiciones | 
para1ser propuestos para jueces municipales en los I 
diferentes pueblos de su jurisdicción y necesaria
mente tienen que asesorarse ó son asesorados sin I 
pedir muchas veces consejo por algunas personal!- 
da.les, asesores que nosotros llamaremos ojíciales i 
aunque en realidad sean oficiosos, ojiciosos que en 
ocasiones son oficiales y políticos que casi siempre 
dan el veto á las propuestas, contando entre los 
primeros á los Alcaldes y Jueces municipales de 
los distintos pueblos del distrito, entre los según- | 
dos á los escribanos y amigos particulares del Jaez 
que propone y entre los últimos á los candidatos, | 
diputados provinciales, senadores y especialmente | 
á los diputados á Cortes.

Se p>de á los Jueces municipales y Alcaldes por 
el Juez de t rímera instancia una terna de indivi
duos. recomendándoles que ponga especial cuidado 
en que las personas que en ellas figuren sean de 
honradez, independencia, arraigo y que no figuren 
ni >e hay m significado en los bandos políticos de 
ia locaii iad, estos modestos funcionarios remiten 
sus temas y ya tiene el Jaez lo qae llamamos ter
nas oficiales; los escribanos, otros curiales y los 
amigos del Jaez pidéire qae incluya ea la pro- 
puesúa los nombres do la nota qae le uau con lo 
que se encuentra con las ternas oficiosas que con 
las temas políticas que recibe de los aspirantes ó 
re jreseutáutes en la provincia ó en las Cortes, reú
ne cuantos datos necesita para formar Cabul con
cepto de cuantas personas tienen idoneidad para 
administrar justicia y resulte en ocasione» tan bien 
asesorado qae nota qae para la terna que ha de 
remitir á la Audiencia le sobra mas de una docena 
de nombres todos con interés recomendados.

•Q ié hace el Juez en estas circunstancias? Dti. 
n^ude de su idiosicorasia, de su interés ó de 8U3 
Ln;promisos; en general, por no decir siempre se 
prescinde de las ternas oficiales, se hace poco Caso

" jfiMosas y se forma la propuesta coa las pali

fijarse bien... por parricidio.
Nos preguntamos si constituye desacato por los 

Alcaldes y Jaeces municipales mandaren blanco 
la terna cuando les sea pedida por los Jueces del 
partido, puesto que á tal equivale, ningún oaso que 
de ellos se hace, y si no constituye falta, nosotros 
aconsejaríamos mientras esta organización persista, 
remitirla en esta forma. ,

¿Qué ocurre en la Audiencia territorial? Dicase 
que suele nombrarse algún Juez, apesar de no ir 
en terna, nosotros no lo creemos; lo que pasa es 
que siendo solamente entre los tres propuestos la 
duda, allí la política interviene activamente y sue
le señalarse con lápiz azul el nombre por quien 
tiene interés el representante en Cortes, sobre todo 
si es ministerial para expedir á su favor el nom
bramiento. #

¿Hay algún remedio para corregir estos defectos? 
i Varios, en primer lugar debe declararse iucompa- 

tibie el cargo de Juea municipal con todos los par
ticulares que hayan sido procesados, y decimos 
particulares para evitar que recayesen procesa- 
mieutos injustificados sobre Alcaldes, Concejales, 
Jueces y Fiscales municipales solo para inhabili-

I tarles para aquel cargo, pues sabido es la frecuen- 
I cia con que se procesa en las épocas electorales solo 

para hacer triunfar una candidatura, hecho esto,
I uno de los reme lio < solo para salvar la buena for- 
I ma, pues en el fondo resultaría igual, seria el que 
I indispensable figura -e en la terna del Juez de pri • 

me.a instancia uno de los tres nombres de la terna 
del Alcalde, otra de la del Juez, expresando en una

I casilla esta circunstancia, dejando otro lugar para 
I que el Juez del partido considerase digno, pero el 
I verdadero remedio sería hoy que tanto se blasona 
I da haber conseguido todas las libertades políticas, 

tanto se cacarea el sufragio universal y el gobierno 
del pueblo por el pueblo que hace los legisladores,

I que el cargo de Juez municipal fué lo mismo que 
I el de los Concejales de libre elección entre el vecin

dario, designando préviamente las condiciones que
I eran precisas para ser elegibles, y sobre todo, las 
I que eran cau-a de incompatibilidad, con lo que se 
I cousaguiria evitar la firsa de la formación de ter- 
I ñas, separar en lo que cabe la justicia de la poli- 

tica en los pueblos, sustraerse de la influencia de 
I los santones que residen fuera de las localidades 

para donde se hice el nombiamiento, teniendo ade-
I más la ventaja de que el nombrado seria á gusto 
I del mayor número da vecinos, y que procuraría 
I cumplir mejor para asegurar le reelección si a ello

aipiraba.
SANDaOPMI.

El verano en Segovia.
(CRÓNICA.)

Como trascurrida contamos ya una tercera par
te del verano, tan pródigo en chabascos, grani
zos, truenos, relámpagos, días de calor y aínda 
mais: en resamen, nos va resultando el estío infor-
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mal y veleidoso á más no poder; q-je tuviera tal 
fama la primavera no nos extrañaría por llevar 
nombre femenino, más no hiy que fiarse de absolu
tas; la estación de las flores se mostró en nuestra 
tierra plácida y fecundante, lució sus galas esplén
didas y todo lo demás que aducen los poetas cuan
do les place. Pero llegó la ocasión de dar la alter
nativa en el rodar del tiempo á su sucesor, y éste, 
con la intercesión del tonante Júpiter, ha consegui
do de la madre naturaleza patente de mal compor
tamiento para los pobres labriegos los cuales reco
gen sus cosechas á toda prisa con frecuentísimas 
interrupciones que vienen á sembrar en sus áui- 
mos compungidos la intranquilidad y la alarma por 
•obra y gracia de la electricidad atmosférica.

Y no solamente ellos; muchas personas más es
pecialmente niTias impresionables pasan la azarosa 
estación presente en ininterrumpida consulta con 
el calendario zaragozano del difunto Castillo; mé- 
nos mal que el pobre señor, pródigo en su testa
mento, dejó preparadas sus t mbiguas predicciones 
nada menos que para diez años y no faltará des
pués algún sucesor directo, vird.a'lera tía Javiera, 
•que ejerciendo de cónsul del dios Saturno en Espa
ña, continúe tranquilamente la explotación de la 
candidez del vulgo.

Pura las muchachas timoratas de las tormentas 
se desliza un estío verdaderamente insoportable; 
su primera ocupación matinal es la ñe asomarse á 
los balcones ó ventanas para consultar el firma- 
menuo y ver quien pisa; si el cielo presenta mal 
cariz dan principio las imprecaciones al verano, el 
cálculo de la hora á que hará su aparición la tor- 
ment.i, la procedencia y ruta de esta si viene por 
delante, ó por detrás, de la sierra, de los Galocos o 
de varias partes á la vez para amenizar profusa
mente el espectáculo atmosférico; «de hoy no nos 
escapamos», exclaman y hay quienes preparan acto 
seguido el cabo del Santísimo; otras que ordenan 
quade la cama sin hacer para buscar refugio entre 
los colchones en cuanto cruce por las nubes la pri- 

culebrilla; muchas también que se presentan 
indo entes, inapetentes é impertinentes, suspirando 
por la llega la del invierno ó por si habrá nublado á 
la hora de la música; quienes ponen en movimiento 
a la vecindad para buscar compañía al iniciarse el 
iragor del truene; algunos que averiguan acto se
guido ei numero de pararrayos distribuidos por la 
Capital, etc., etc.

Por eso las compadezco; porque raro es el día en 
el actual verano en que el cielo se muestra diáfano 
y sereno, de azul purísimo en todo el horizonte; 
salimos casi á tormenta por día esceptuaudo los en 
que tenemos ración doble ó triple ó múltiple; hasta 
en las ferias contribuyeron las nubes á los festejos 
con sus típicos fuegos artificiales, e» decir natura
les, y sus disparos estruendosos; como que al fin 
consiguieron suplantar cierta tarde á los sensacio
nales números del programa: bailes populares de tam
boril y dulaama en las plaaas de los Huertos y de San 
Mellan; se conoce que dijo la naturaleza: ¿queréis 
amboril? pues alia va uno que con sus redobles 

fiara las delicias no tan solo de los dos puntos ele' 
gidos sino de todos los demás descontados en la selección.

Y así entre el recuerdo muy borradle de las iusul- 
«as y monótonas ferias últimas, la frecuente visita 
de las tormentas, el gobierno paternal liberal que 
nos rige, y la satisfacción de haber visto á don 
lauoredo en nuestro deplorable circo taurino va 
trascurrida casi una tercera parte del verano so- 
bie esta noble ciudad del Acueducto.

La u b b a n o  Lo t e r o Fe r n á n d e z .

SOLFEO.
El señor Moret ha salido á tiempo del Minis

terio.
e8toP°/ Q00 después de lo que le tocó 

o en la discusión de causas que trajeron las 
piedades del tercer depósito del Lozoya, resulta 
ahora que el señor Martin Sánchez ha demostrado 
que e propio don Segis, sirvió de Mentor y Jacto- 
el ‘l6* d‘qUe !a ea lí cual 
mil duro° * teuido una pérdida de setenta y cinco
enF°m0 ^°U siempre anda metido en estas 

ae?re 68 fatai al EsUd°. deducía yo que 
. 6 ° ocuíndo » hubiera apresurado á lar- oarse con viento fresco.

rM^Ü K P|rál:ed',8' ‘"T',16 ha facilitado una hon- 
sa, íauil y sobre todo lucrativa salida.

Práxedes^11*6*1 Un& saÜda propia de don
Damos la enhorabuena al señor Moiet.

Y la hacemos extensiva al país, por que quitada 
la ocasión hemos quitado el peligro.

*
Nuestro Senador señor Martín Sánchez no se 

fiaba de las promesas que el comprador del dique 
hacia respecto de traerle á aguas españolas.

El tiempo ha demostrado que al señor Martin 
Sáuohez le asistían poderosos motivos de descon
fianza, pero corren rumores de que el comprador 
ha vendido el dique á una casa norte-americana.

En este contrato intervino Moret en concepto 
de asesor, y claro es, que así ha salido ello.
, Gomo la tendencia de don Segis, es la de extran
jerizarnos, ha dado facilidades para extranjerizar 
el dique; y si fuera llamado (que no será) á dirigir 
los negocios públicos extranjerizaría poco á poco 
todo el territorio.

En cambio, no nos asimilaría el progreso y ade
lanto, que otras naciones tienen en su adminis
tración.

Eso basta con que él lo sepa.

Pásmense ustedes..... si les parece.
En Toledo hay un perro en la Inpeoción de vi- 

gilanoiu, de tal modo encariñado con la policía que 
allí come y duerme, sin tener otra ocupación que 
acompañar al Inspector, al que en todas ocasiones 
demostró gran cariño.

, Pero cuando al Inspector le dejan cesante, ó cam
bian, el perro lejos de seguirle, permanece quieto 
en la inspección y se dedica á acompañar el nuevo 
Inspector.

Si encuentra en la calle á algún policía cesante 
le saluda moviendo el rabo, pero no se detiene y 
sigue en pos del nuevo jefe.

¡Es maravilloso! ¡Que instinto y fina penetración 
demuestra el can para el pancismo político!

Ese perro debe haberse escapado de Segovia.
Y siuó que le pregunten los de Toledo en que 

casas se ha educado.
Me corto una oreja, si no señala por aquí á sus 

antiguos amos.
-*

Recorte de un diario de Madrid:
“En un periódico de Lóndres se leía reciente mente.
“Está en venta un hombre petrificado, que se 

supone ha sido almirante inglés, muerto en Pata- 
gonia hace unos doscientos años.»

Pasemos por lo de la petrificación; pero ¿en qué 
se fundara la creencia de que el cadáver es de un 
almirante, y de un almirante inglés?

¡Gomo no sea en la pronunciación!...»
No se extrañe el querido colega:
Aquí en un distrito de la provincia de Segovia 

tenemos un Diputado á Cortes ministerial, muy 
j eor ad0, LamP0C0 ‘Pr6HXincia, ni hace que es lo

Y sin embargo todos sabemos que es Diputado 
mas ó menos petrificado.

Bien es verdad que no lo sabe nadie más que los 
de casa. *

Vamos, que es un Diputado casero,
*

Así es que no envidio su suerte en cuanto se re- 
fieie á la representación pública que obstenta (fíjense 
en que no hace más que obstentarla.)

Por que con los Diputados caseros pasará lo que 
con los remedios da Ídem.

Que están llamados á desaparecer.
Ya veiáu ustedes como no me equivoco.

Cl a r id a d e s .

_______ CRONICA.
Ha llegado al Sardinero, con el objeto de pasar 

la temporada de verano, con su distinguida fami
lia, nuestro respetable amigo el Diputado á Cortes 
por Segovia, Exorno, señor Marqués de Cañada 
Honda.

Hoy llegará á esta Ciudad el Ilmo. Sr. Obispo 
de la Diócesis Sr. Cadena y Eleta.

, El Cabildo y Comisiones de todos los elementos 
civiles y militares, y personas de significación que 
han sido invitadas se reunirán á las once y media 
de la mañana en la Catedral donde se organizará 
la procesión que ha de recibir al Prelado.

El  Ad e l a n t a d o  d e  Se g o v ia  envía respetuoso sa
ludo de bienvenida al Sr. Cadena y Eleta, de quien 
espera sabio gobierno para la Diócesis.

El Sr. Solís de la Huerta, ilustrado Delegado de 
Hacienda en esta provincia, nos ha remitido con 

atento B. L. M. un prospecto de premios de la lo
tería de Navidad próxima.

Consta de 35.000 billetes divididos en décimos 
de 100 pesetas distribuyéndose 24.500,000 en 1750 
premios y 3.499 reintegros.

Los tres primeros premios son de cinco, tres y 
dos millones de pesetas respectivamente, y el cuar
to y quinto ascienden á su vez, á dos y un milloñ. 
de reales,

Se ha resuelto que los mozos que tienen herma
nas mayores de 17 años y que alegaron excepcio
nes, para eximirse del serv.cio militar, deben ser 
exceptuados si concurren los demás requisitos pues 
la mayoría de 17 años se entiende para los herma
nos varones y no para las hembras.

Mañana viernes dará una representación en el 
teatro Miñón la compañía que dirige el popular 
Valentín García.

Sabemos que si los segovianos responden á los 
sacrificios que supone el ir y venir de La Granja, 
tendremos dos veces á la semana función en dicho 
coliseo.

Se ha consultado por el ramo de Guerra al Ayun
tamiento, si podrá proporcionar los locales necesa- 
iios para la instalación del ganado y material que 
necesitan las cuatro baterías del regimiento de ¡Si
tio, con su dotación completa.

Se ha establecido el servicio telefónico entre Se
govia, La Granja y Madrid.

Cada conferencia de tres minutos ó fracción de 
ellos cuesta 75 céntimos entre Madrid y La Granja, 
ó Segovia; y 50 céntimos entre Segovia y La 
Granja.

El aviso de conferencias abonará 55 céntimos no 
excediendo de 15 palabras.

La Junta ejecutiva de la Exposición provincial 
hace un llamamiento á todos los pueblos, por con
ducto da su Alcalde, para que no dejen de concurrir
á la Exposición aquellos vecinos que posean gra
nos y cereales dignos de hacerse presentar en ella; 
advirtiéndoles al propio tiempo que dispondrán 
de una amplia y lujosa instalación destinada exclu
sivamente á la Agricultura y á la Ganadería.

La simpática niña de nuestro amigo don Julio 
Páramo ha tenido la desgracia de fracturarse un 
brazo estando jugando con sus amiguitas.

Nosotros, que queremos mucho á la lesionada, la 
deseamos pronta y completa ouraoión.

Por fin el domingo pudimos admirar al famoso 
don Tanoredo sobre su pedestal teniendo frente á 
frente un oornúpeto de peso y de humos.

Por dos veces el toro trató de acercarse á la y 
otras tantas se detuvo al ver su inmovilidad; des
pués se dirigió hacia la barrera y don Tancredo con 
losaplausos del público dió por terminada su suerte.

Los toros lidiados eran grandes y bravos; por 
esto sin duda dejaron de cumplir los toreros, ex
cepto el espada Cantaritos que se hizo simpático al 
público por su voluntad en la brega.

La entrada buena.

Ha sido nombrado Gobernador eclesiástico dé 
esta Diócesis, Sede Plena, el muy ilustre señor Pro
visor don Juan Benlloch, á quien sinceramente fe
licitamos por tan honrosa distinción.

, De veraneo.—Han llegado á Segovia: don Agus
tín Frías, de paso para Santander; la señorita Pi
lar Rodríguez, hermana de nuestro amigo don Ig
nacio; don Mariano Gimeno, Tesorero de Hacienda 
que fue de esta provincia; don Emilio Unturbe, 
Teniente Coronel de la Guardia Civil; el Coronel 
de la fabrica de Trubia señor don Mariano Mem- 
brillera; la Excma. señora doña Juana Parra, viudá 
de Loriga; el literato señor Bustillos y doña Ra
faela de Oohoa.

Nuevo Ministro.
Al fin ha sido nombrado Ministro de la Goberr 

naciou^don Alfonso González, quedando ya libre el 
señor Sagasta de los muchos disgustos que lo ve
nían dando los aspirantes á esa cartera.

Ha estado en Segovia nuestro distinguido ami
go don Gandido Illera, habilitado de loa maes
tros del partido de Santa María de Nieva, quien 
regresó á esta villa para preceder inmediatamentó 
al pago de haberes de dichos maestros.
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EL ADELANTADO DE SEHOVIA__________________________________________

NUESTROS MERCADOS.
. SEGO VI A.

Trigo á 44 reales las 94 libras.
-Cebada á 23 idem, fanega,.
>Centeno á 33 idem, idem.

. Algarrobas á 38 idem, ídem.
-* * *

VALLADOLID.
■^Trige á 45 reales las 94 libras.

Centeno ú 30 y li2 idem,.la fanega.

Algarrobas á 36 idem, idem.
Cebada á 26 idem, idem.

* * *
-MEDIKA DEL CAMPO.

Trigo á 45 y 1|2 reales las 94 abras.
Algarrobas á 26 idem, la fanega.
Centeno á 39 idem, idem.
Cebada á 23 y 1[2 ídem, idem.

* * *

OLMEDO.
Tugo á 45 reales la fanega.
Cebada á 24 idem, idem.
Centeno á 29 idem, idem.

* * * 
MERCADOS DE LANAS.

Se pagan á 47 reales la arroba, negra basta; ne
gra fina á 50; blanca fina á 50 y blanca basta á 46. 

♦ * *

s e  c c i o n d e a  r? u rr a ios.
Servicios 

de la Compañía Trasatlántica 
.DE BARCELONA.

Vapores que prestarán los servicios en el mes 
actual, salvo contingencias.

LÍNEAS ?DE CUBA Y MÉJICO.
'Días 19 de Santander y 20 de Cor upa el vapor 

■Alfonso XIII, capitán D. M. De s c h a mps .
Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor 

Buenos Aires, capitán D. G. Ame z a g a .
; LÍNEA • DE VENEZUELA.COLOMBIA.

Días 11 de Barcelona y 15 de.Cádiz el vapor 
Z. de Penay, capitán D, M. Qü e v e d o .

LINEA DE FILIPINAS.
Dia 25 de Barcelona, el vapor Antonio López ca.- 

pitán, D. J. Ca s t e l l a .
ALINEA DE BUENOS AIRES.

Días 3 de Barcelona y 7 de Cádiz el vapor 
P. de Santrú^tegui, capitán D. A. Ro l d ó s .

LÍNEA ;DEL BRASIL.
Días 2 de Vigo y 8 de Cádiz el vapor M¿jico oa- 

pitán D. J. Os l é .
LÍNEA DE FERNANDO :PÓO.

Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor Ciu
dad. Condal, capitán D. J. Ca l z a d a .

LÍNEA DE CANARIAS.
Días 17 de Barcelona y 22 de Cádiz, el vapor 

M L. Villa-verde, capitán D. A. Ma b r o ig .
LINEA DE TANGER.

Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. 
Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados. 
Para mas informes-.En Barcelona: La Compañía 

Trasatlántica y los señores Ripol y Compañía, Dor
mitorio San Francisco, 25.-Cádiz: Delegación de la 
Compañía Trasatlántica.—Madrid: Agencia de la 
Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 13.—San
tander: señores Hijos de Angel Pérez y Compañía. 
—Coruña: Agencia de la Compañía.—Vigo: Don 
Antonio López de Neira.—Cartagena: Sres. Boch 
Hermanos—Valencia: Sres. Yvens y Comp.‘—Má
laga: D. Antonio Duarte.— Segovia: D. A. Fer
nández, Juan Bravo, núm. 70.

NOTA.—Línea de Cuba-servicio del 20, se ad
mite pasaje y carga para Santo Domingo y San 
Pedro de Macais, con trasbordo en Habana, y en 
los correos del 30, para Puerto Plata, con trasbordo 
en el mismo punto; y en la Línea de Venezuela-Co
lombia, que se admite el pasaje y carga para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico y para Santo 
Domingo y San Pedro de Macais, con trasbordo en 
Habana.

DEFRESNE
F» ATJ C R E ATT1M A

Mtfepfart oer le irmedi r lo» Hoipltefe» de Perl»

DIGESTIVO
Digiere no eolo la carne, lino también la grana, 

el pan y loa feculentos.
La FAMCREATINA DEFRESNE previene 

laa afecciones dei estómago y facilita siempre 
la dipetlon.FOLVO - ELIXIR
En toda» las buenas Farmacia» de Espa3e

IMPRENTA Y LIBRERÍA

DE F. SANTIUSTE
Grabador Espinosa, 1, é Isabel la Católica, 5.—SEGOVIA.

En este antiguo y acreditado establecimiento, se baila de venta toda clase de 
menaje para escuelas, impresos para los Ayuntamientos, Juzgados municipales y 
demás dependencias del Estado. Se hacen toda clase de impresos, esquelas de 
defunción, tarjetas, facturas, membretes y prospectos, todo á precios conven
cionales.

Esta casa también se encarga de las encuadernaciones y sellos de cauchuct

U ■ I El FÉNIX ESf«L

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Agencia en todas las provincias de España, 
Francia y Portugal

35 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios

Subdirector en Segovia, D. FRANCISCO SAN
TIUSTE.—Casa de la Tierra.

CW loduro de Hierro inalterable
CONTRA

Anemia, la Pobreza de la Sanzre. la Opilación, 
la Bserófula, ele.

Exíjase el Producto rerdadero con la tirina bl a n c a r d  
y las sedas 40. Rué Bonap irte. en P .ris

Precio • PÍLDORA*. 4 fr. y 2 fr. 25: — Ja r Ád e . fr.

fcon 
PEPTONA 

es
el más precioso de 

los tónicos y el mejor 
reconstituyente.

El único Legítimo

VINO
DEFRESNE

PARIS i ♦. Quai du Marché-Heuf 
r en TODii Fa r ma c ia ».

Lis
Penoui qw oowcea lu 

XpH-DOR&SÍDEHAUTX 
flf DE PARIS , .
fno titubean en purgarse, cuande io^k 
Tnecesitan. No temen el aecom el ceu 
i sancio, porque, contra lo que 
los demas purgantes, este no obra bien , 
sino cuando se toma con :
v bebidas fortificantes. <.ual elvmo, el este, 
el te ‘Cada cual escoge, ParaP^®^*'í, i

buena alimentación empleada,uno^ 
se decide fácilmente a volv erap

á empexar cuantas veces^y 
sea necesario.

VERDADEROS GRANOSKSAttD« r-FI^NC^
Purgativos. Depurativos .AntiS'-pticos, 
Ccntr» elESTREÑI MIENTO 

y ot» con»-- 'aenci'.s :
JAQUECA, MALZSTAR. ?FSAD;Z GÁSTRICA 
Sin cambiar sus costuir .;res i.: jnnr 
4e«)i3tetes,M teo-j eoi Us'oiMu.yf siifrUtd ifdito. 

Elíjase el Rótulo adjunto en í Coi jres. 
Impreso tobre laa cap i «ul- « me; aca» y 

sobre sns r .'Toitoi
Teda cajiu ie cirtoa i ntr» c’.Me.nojeráxasqne S2itosL'i;icüiip3S|rtia
Parí^^rmatia^ERO^^^ue^e^ér^^^^oDA■ «a a c u s .

Segovia: 1901. — Impienta ue Sautiu^-te.
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